
 

Cuantía: Mínima 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: ANDRES FELIPE BELALCAZAR TENORIO  

Demandado: WILLIAM ALIRIO RUANO MARQUEZ 

Radicado: 76-520-40-03-003-2017-00304-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso junto con memorial suscrito por el demandante y 

demandado mediante el cual presentan contrato de transacción total y en 

consecuencia piden la terminación del proceso. Sírvase Proveer.     

 

28 de julio de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1002 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2017-00304-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud presentada por las partes tendientes a que se acepte 

la transacción a la que han llegado sobre la totalidad de los puntos materia del 

litigio, el Juzgado procederá a revisar el contrato para determinar si cumple o 

no los requisitos de dicha clase de acuerdos.  

 

Al respecto, se tiene que el artículo 312 del C.G.P., establece:  

 
“TRANSACCION. Artículo 312. Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes 

transigir la Litis. También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del 

cumplimiento de la sentencia. Para que la transacción produzca efectos procesales deberá 

solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso 

o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 

acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará 

traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días…”(Subrayado por fuera del texto 

original). 

 

Analizada la norma antes transcrita y observado el contrato de transacción se 

observa que este no fue suscrito por la totalidad de las partes, pues solo se 

relaciona al señor ANDRES FELIPE BELALCAZAR TENORIO en cabeza de 

su apoderado judicial y WILLIAM ALIRIO RUANO MARQUEZ (demandante y 

demandado), omitiendo al también ejecutado Sr. MANUEL ALEJANDRO 

RODRIGUEZ CASTILLO; situación está que hace necesario previo a impartir 

pronunciamiento alguno de fondo a la aceptación o no de la mencionada 

transacción, correr traslado de la misma al Sr. RODRIGUEZ CASTILLO, por 

el término de tres días para que se pronuncien al respecto si a bien lo tiene.  

Cumplido lo anterior, vuelva el proceso a despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

En consecuencia, el Juzgado,   

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: CÓRRASE traslado del contrato de transacción suscrito por los 

señores señor ANDRES FELIPE BELALCAZAR TENORIO en cabeza de su 

apoderado judicial y WILLIAM ALIRIO RUANO MARQUEZ, a los demás 

sujetos procesales de esta ejecución, para que se pronuncien al respecto si a 

bien lo tienen.  

 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva el proceso a despacho para decidir 

lo que corresponda con relación al contrato de transacción aportada.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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